
Núm. 119. Sábado 1-8 de Mayo. • . Año de 1878. 

Uoletin 
TÜ 'M 

A D V E X T O C I A O F I C I A L . 

l.as l^ycs, úrdenos y anuncios que hayan de mserlarsft en 
«os BoL.ri i t ts orioiALr .SK han de mandar ai Jefe Político 
respectivo, por cixyo conducto s* pasarán á los Kdltorea de 
los mencionados periódicos. 

,l<e»; ór-ltn de C dt Abril ir 1839.J 

S e p u b l i c a tudos los di m. e x c e p t o los do a l a 5 0 » . 
P R E C I O S D E S U S C W C I O M . — K I I esta capiul , llevado á domicilio, 2 '50 pesetas m e n - ! 

s u a t a anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 «1 semestre, y 
'.S- >'» por un a ñ o — S e admiten suserlclooes en Madrid, «n la Admiuislraeion del 
B O L E T Í N , piara de Santiago, 2 —Fuera de estacapital , directamente por medio de car 
ie á la Administración, con Inclusión de4 importe del tiempo de abono en sello». Un 
namero suelto, 50 céntimos-in pesct.i. 

ADVERTEMCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean ¿instancia de parte ira pobre, se Insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de l;is m b m a s ; pero los de interés particular 
Dagar¿n 5o ceuiimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil 

Administracion de Fomento.—Ferro
carriles. 

Debiendo expropiarse varios terrenos 
en término municipal de Villaverde, en 
esta provincia, para la construcción del 
ferro-carril de Madrid á Ciudad-Real, los 
cuales no fueron comprendidos en el 
anuncio inserto en el BOI.KTIN OFICIAL de 
la misma, núm. 67, correspondiente al 
día 19 de Marzo ultimo, por referirse á 
una parte del trazado que se hallaba en
tonces sujeta á variante, y hecha hoy di
cha modificación y replanteada definitiva 
aquella parte del trazado, se inserta á 
continuación la nómina de los propieta
rios á quienes afecta la expropiación, 
para que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4.° del reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de 17 de Julio de 

, 1876, presenten en este Gobierno de pro
vincia en el plazo do 10 dias, contados 
desde la insorcion de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, las re-
-clamaciooes que les convengan. 

Madrid 16 do Mayo de 1878.= El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Nómina que se cita. 
Extensión 

de las parcelas 
en 

NOMBRES. Arras. Centiáreat. 

Doña Juste del Postigo. 43 9 
D. Celestino Zapatero... 6 15 
D. Pedro Ouillot 5 15 
Doña Lucia Boyó 4 48 
llorcdorosdo D. Lorenzo 

Herrera . . 2 67 
Doña JuBta del Postigo.. 5 3 
Testamentaría de D. Jo

sé García 7 43 
D. José Fernandez Cuervo 17 89 
D. Francisco Pérez 1 96 
Dona Paula Fernandez 

Llano 8 61 
D. Francisco Pérez 14 54 
l íeTedoros de D. Lorenzo 

Herrera 2 46 
D. José Fernandez Cuer

vo 54 25 
D. Francisco Pérez 1 21 
D. Francisco García . . . . 44 53 
Doña María Pilar Martin 4 62 
Herederos de D. Manuel 

Meuendoz 34 78 
Testamentaría de D. Jo

sé garc ía . . . . . . 28 22 
Sr. Conde de Maceda.... 26 88 
El mismo 29 5 
Herederos de D. Manuel 

Llano I 1 
D. Tumás Martin 21 26 
D. Manuel Santos 7 73 
Herederos do D. Manuel 

Llano 1 65 
s r . Marqués de la Ala

meda 19 48 
Herederos de D. Manuel 

Llano 7 74 
Doña Inés Serrano.. 20 l 
D. Francisco Pérez 9 70 

D - Miguel Aguado 5 10 

KxteiiMou 
de las parcelas 

NOMBRES Arta». Centiáreat. 

D. Francisco Pérez ,, . l-l 83 
6 80 
7 86 
0 81 

Herederos do D. Plácido 
15 69 

Diputación Provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia satisfacer 
dentro de los cinco primeros dias 
del segundo mes de cada trimestre 
las cuotas que por repartimiento 
provincia) les corresponden, y por 
lo tanto espero del celo de los seno-
res Alcaldes dispondrán el ingre
so de las sumas del 4.° trimestre 
del presente año económico. 

Al propio tiempo espero que 
los Municipios que se hallen en 
descubierto por trimestres anterio
res procedan a saldarlos en un 
breve plazo, evitando los procedi
mientos que marca la instrucción 
contra los morosos. 

Madrid 2 de Mayo de 1 8 7 8 . = 
El Presidente, Romera. 

La Comisión encargada de la corrida 
de toros á favor de la Beneficencia, que 
deberá teuer lugar el dia26del corriente, 
lia acordado admitir proposiciones para 
la venta de la carne de los toros que se 
lidien en la citada corrida, bajo el tipo 
de 300 pesetas la de cada toro y bajo las 
condiciones que se dirán en la Sección de 
Beneficencia de la Diputación. Se admi
ten proposiciones hasta el dia 24 del cor
riente, á las tres de la tarde; debiendo 
acompañar á cada proposición documen
to que acredite haber consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales el im
porte de la carne de diez toros, sin cuyo 
requisito no secan admitidas. 

Comisión provincial. 
Sesión de 16 de Abril de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Gómez Parroüo y con 
asistencia do los Sres, Martinez Aparicio, Sorautes, Foronda y Pozo, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose de asuntos do quintas, obtuvo ol resultado siguiente: 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . RESULTADO. 

Reemplazo de 1878. 

MADRID—Hospicio. 
25 Cipriano Ruiz Arjona Cubre plaza. 
50 Nemesio Cristóbal del Sol.. , ídem id. 

110 Domingo Fernandez Mayol.* Ídem id. 
121 Ángel Velasco Ruiz ídem id. 
146 Antonio López Ollas Redimió; pedida la baja. 
198 Foriniu Martinoz Magano Se entiende su ingreso como recluta disponible. 

C o n g r e s o . 

55 Antonio Gallo y Navo Cubre plaza. 
105 Enrique Aguado González Redimió. 
106 Enrique Mejta Bravo.. Se entiende su ingreso como recluta disponible. 

\ • ríl 
I n c l u s a . 

101 Ángel Zamorano Alcaide . . . . . . . . . Redimió; pedida la baja. 
179 Miguel Diaz Aguirro Cubre plaza. 
22(3 Joaquin Martin Millan Redimió; pedida la baja. 
264 Gumersindo Almansa Martinez . . . Se entiende su ingreso como recluta disponible. 

L a t i n a . 

105 Antonio Cos y Ruiz Cubre plaza. 

H o s p i t a l . 

78 Matías Sánchez Villasol Ingresó eu caja. 
227 Antonio Garrandez Cuesta Se entiende su ingreso como recluta disponible. 

H u e n a v l s t a . 

58 Francisco Moreno Marina Redimió; pedida la baja. 
116 Juan Pié y Allué ídem id. 

A u d i e n c i a . 

61 Benito Pérez Tirado Redimió; pedida la baja. 
146 Antonio de Don Pedro Candelas.. Se entiende su ingreso para el activo por cambio 

de situación con el nüni. 2 de Val detorres, 
Santiago García Martinez. 

V a l d e t o r r e s . 

2 del reemplazo de 1877.—Santiago 
García Martinez Se entiende su ingreso como recluta por cambio de 

situación con el núm. 146 de la Audiencia, Anto
nio de Don Pedro Candelas. 

* . . . . . . 

S a n L o r e n z o . 

1 Clemente Hernández Moreno . . . . Cubre plaza. 
B a r a j a s . 

6 Lúeas San Miguel Paredes Cubre plaza; reclámese la filiación. 

. l a t a s del R e y . 

2 Juan Fernandez Bernardo Cubre plaza. 

http://orioiALr.SK


2 Sábado 18 de Mayo de 1878. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

G e t a f e . 

13 Juan de Mata Vergara Redimió: pedida la baja. 

REEMPLAZO DE 100.000 HOMBRES. 

H o s p i c i o . 

136 FranciBOO Roa Pareja Cubre plaza. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

OVIEDO.—Cangas d e T i n e o . 

José González Fernandez Redimió; pedida la baja. 

SANTANDER.—Ruboroso. 

Ramón Pereda y Pereda Redimió; pedida la baja. 

BADAJOZ. - B e r l a n g a . 

Antonio Vera Valencia Redimió; pedida la baja. 

LUGO.—Sarria . 

José López Sánchez Ingresó en caja. ñ 

Dada cnenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1878-79 for
mado por el Ayuntamiento de Montejo 
de la Sierra, no es admisible la partida 
de 550 pesetas consignada en olart. 26) 
capítulo 13 de gasto?, con destina á cu
brir el déficit del presupuesto anterior; 
la cual debo figurar én el adicional á és
te cuando se conozca ol importe de dicho 
déficit, previa la oportuna liquidación. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece error ni extralimitacion legal 
que corregir en el presupuesto ordinario 
para 1878-79 formado por el Ayunta
miento de San Martin de la Vega; de
biendo únicamente prevenirse alAlcalde 
cuide de que la certificación delacta de 
aprobación de dicho presupuesto se ex-

tienda en papel del sello correspondiente. 
Informar al Sr. Gobernador que la 

partida consignada en el presupuesto or
dinario para 1878-79, formado por el 
Ayuntamiento de Gascones, con destino 
al pago de suscriciones de carácter obli
gatorio, es insuficiente para este objeto. 
Se incluyen además ontro los recursos 
para cubrir el déficit, 663 pesetas como 
producto del "recWgor sobre consumos, 
partida que no puede decirse si está den
tro del límite autorizado mientras no se 
conozca la cuota del encabezamiento pa
ra el Tesoro. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1878-79 for
mado por el Ayuntamiento de Rascafrfa, 
no se obs|rva otra falta que la de consig
narse una cantidad insuficiente para el 
pago de 'suscriciones obligatorias. 

. . . . . . . . .<rfU£AÍ< títiuíuáL ninnií': i til 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1878-79 for
mado por el Ayuntamiento de Cadalso, 
debe eliminarse la partida de 539 pesetas 
destinada á satisfacer el 6 por 100 del 
importe del presupuesto por haber des
aparecido este impuesto de los generales 
del Estado. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presu puesto adicional al ordinario corrien
te formado por el Ayuntamiento de Cadal
so para satisfacer ciertas atenciones pen
dientes del de 1876-77 y otras por taita 
de crédito en el actual, no puede admi
tirse como extraordinario, sino simple
mente como adicional al del presente 
ejercicio, ni que figure en él el encabeza
miento de consumos mientras su importe 
se cubro con la cantidad obtenida en el 
remate; debiendo el Ayuntamiento elimi
nar las partidas referentes al encabeza
miento de consumos, conservar las res
t a n t e s además del exceso del importe del 
re-líate sobre la cuota del Tesoro, y refun
dir este presupuesto con el ordinario cor
riente. 

Informar al Sr. Gobernador que no se 
observa extralimitacion legal ni error que 
corregir en los presupuestos ordinarios 
para 1878-79 formados respectivamente 

{>or los Ayuntamientos de Villanueva de 
a Cañada, Canillas, Brea y Ámbito, si 

bien el del último debe entenderse como 
adicional al ordinario corriente por ser 
resultado de la liquidación del de 1876-77. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
recurso de alzada interpuesto por D. NH-
casio García Rivera contra iin acuerdo 
del Ayuntamiento de Parla, reclamando 
de dicho señor en concepto de renta y á 
razón de 124 pesetas 50 céntimos al año, 
el importe de 11 anualidades en que viene 
disfrutando dos fanegas y ocho celemines 
de tierra en el sitio denominado la Veré-
dillay propiedad del Municipio, procedo 
revo.car dicho acuerdo en cuanto al im
porte de la renta, exigiéndosele sólo el de 
la tasación practicada por los peritos nom
brados por la Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado, inserta 

en el Boletín oficial de Ventas de bienes 
nacionales correspondiente al dia 14 de 
Enero último. 

Se acordó trasladar al viernes 26 del 
corriente, á la hora de costumbre, la se
sión ordinaria que debía celebrar la Co
misión el martes 23, en atención á la fes
tividad del dia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico. = E l Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño.=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 

Algunos Sres. Alcaldes de esta pro
vincia no han cumplido con lo dispuesto 
en la orden circular do 15 de Marzo últi
mo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
18 del mismo, correspondiente al número 
66, sobre remisión á estas oficinas de las 
reclamaciones certificadas de morosos en 
la provisión de la cédula personal. En su 
consecuencia, esta Administración eco
nómica les previene que si dentro del 
término de ocho días al de su publica
ción en este periódico oficial, no envían 
las referidas relaciones certificadas, ó en 
su defecto manifiestan bajo su responsa
bilidad que todos los obligados á pro
veerse de cédula en su respectiva juris
dicción municipal han cumplido con este 
precepto de la ley, nombrará plantones á 
costa de los Sres. Alcaldes y Secretarios 
do los pueblos hasta tanto tenga debido 
efecto lo prevenido. 

En las indicadas relaciones deberán 
expresarse la categoría en que cada uno 
se halla comprendido y la clase do cédu
la que le corresponde. 

Madrid 14 de Mayo de 1878,=El Jefe 
económico, Antonio Laá. = Sr. Alcal
de de 

.•ijii'ih 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 29 del -mes de Mayo de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en elart.l.0 del Real decreto de 20 de Julio de 1877,debiendolos Sres. Alcaldes fijar esta relaciónalas 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darte h mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Gregorio Minguez 
Rito López 
Bernardino López 
Manuel de las Heras 
Sebastian Lestal 

n .tirnl et.tttu 
Cándido Rodríguez 

. . . V E C I N D A D . 

Alcalá 
Val lecas 
TórTbjón de la Calzada... 

Chiuchon. 

Camarina 
. Riíaat. > .' 

, .... 7 < 

Lucio Almira.. 

Mamerto Cuate.. 
Eugenio Alcázar. 
Felipe Carero... 

O I / p ÚV.A]¿- 0(|n i i l f M(f%Ú 

Rustica 
Urbana 
Rústica.. 

DE LA FINCA. TERMINO. 
•I' <I 0 .h ' . l J ! I ! ->- • 5 

Alcalá...i. 

Urbana. 

Villanueva. 

Rústica 

f iranT. m 

. . ; . , * . . . . . . . . . . .Vallecas, . . . . ....,,. •.. 
¡Torrcjon. ...... 

n- Utiunitíú r J 
................. 

H 

Chinchón 
iiom aoJ míhüu 
Camarma 

Torrelaguna. 
Villarejo.... 
Ciruelos 

. , » . • . o . l maté 

Antonio Vega y Santiago. 
Julián Cavoro 
Juan Somogil 

Aranjuez.. 
Ciruelos 
Madrid 

!>t' IlP'i 

r • • ' 

M 
N 

Torrelaguna.... 
Villarejo 
Aranjuez 

Clero. 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Propios. 
Patrimonio. 

35 ;75 
183*75 

37*50 
118*7* 

5 1 * 2 5 

18'75 
3' 13 

11'26 
50 
13<75 
6*25 

10 
10 
10 
20 

3'75 
62'50 
20 
25 
20'50 
41'80 

1.106*60 
1 . 7 1 5 
1 5*6 
1.092 
3.800 
3.000 
1.710* 10 
1.800 

Madrid 14 de Mayo de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 



Sábado 18 de Mayo de 1878. 

•RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Mayo de 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
1877; M'Utütk los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

D. Migu^ Montes . . 
Jacinto Escobar 
Ángel Botello < 
Ildefonso Benito 
Vicente Velasco • 

VECINDAD. 

Valdaracete 
Fuenlabrada 
Colmenar del Arroyo . . , 
Las Rozas 
Redueña 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Luis Antonio Bernaldez. Madrid, 

Andrés Sánchez . . 
i» 

. O I •! 11 .1V. 'i ' i 

Valdaracete. 
¡Fuenlabrada. 
Colmenar.. 
Las Rozas... 
Redueña . . . 

Villanueva de Perales. 
Ídem del Pardillo 

Torres 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Estado. 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents* 

40 
34*80 

6'50 
12' 75 
26 
18* 75 
51*25 
62ÍW 
5 1 ' 2 5 
65 
25 
15 
50 
37*50 
37*50 
31*25 
15 

Madrid 14 do Mayo de 1878.=*E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
I ! r : i o . j o s . 

Bajo el pliego de coudiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y sin perjuicio do lo que 
resuelva la Exorna. Diputación proviucial, 
se saca á publica subasta el arriendo do 
consumos de este pueblo, con la facultad 
de la exclusiva, para el próximo afio eco
nómico ¡le 1 ST'^-T 1.': ' ' u y o s remates ten
drán lugar en la casa Ayuntamiento cu 
los dias 19 y 26 del actual, y si preciso 
fuere tercera subasta el 2 del próximo 
Junio, á las doce do su mañana. 

Braojos 11 de Mayo de 1878.=El Al
calde, Atauasio Vargas. 

G a r g a n t a . 
D. Marcelo Pérez, Alcalde constitucional 

de este pueblo de Garganta. 
Hago saber que no habiendo habido 

licitadores para el remate de los artículos 
de consumo con la exclusiva on la venta 
al por menor del ramo del vino, carnes 

}r sal, y los derechos con libre venta de 
os cereales en el dia de hoy, señala por 

acuerdo de este Ayuntamiento para su 
nuevo remate el domingo 19 del actual, 
á las doce de la maüaua, en la sala con
sistorial, bajo el tipo y condiciones que so 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Garganta 12 de Mayo de 1878.=E1 
Alcalde, Marcelo Pérez.1 

G e t a f e . 
Aprobados los presupuestos munici

pales para el año próximo de 1878 á 79 
por la Juuta de asociados de esta locali
dad, se ha acordado arbitrar como im
puestos establecidos los productos del 
arriendo de pesos y medidas de granos 
y líquidos de uso voluntario, con el fin de 
allegar recursos á los fondos municipa
les, á cuyo efecto se procederá á subas
tarlos en los dias 26 de los corrientes y'2 
de Junio próximo, de once ádoce do sus 
mañanas, bajo el tipo y condiciones quo 
ae hallarán de manifiesto en la Secreta
ría municipal todos los dias no feriados, 
de doce á aos de la tarde. 

Los remates se verificarán á suerte 
J ventura, sin qde se pueda reclamar re
baja del precio on que fueran adjudica
dos los arbitrios que se subastan por 
Cualquier caso fortuito. 

n Se anuncia al público convocando 
licitadores. 

Getafe 11 de Mayo de 1878.=Laurea-
no Corvera. 

S a n t o * de la H u m o s a . 
Se halla vacante la plaza de Farma 

ciútico titular de esta villa, dotada con 

el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas 
de foudos municipales por el suministro 
de medicamentos á las familias pobres, 
y las igualas que adquiera de los vecinos 
pudientes. 

Las solicitudes so dirigirán al Presi
dente do este Ayuntamiento en el térmi
no de 15 dias, contados de esta fecha. 

Los Santos de la Humosa 12 de Mayo 
de 1878.=Nicolás López. 

V a l d a r a c e t e . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta celebrada 
para arrendamiento con venta exclusiva 
al por mayor y menor de los derechos 
establecidos sobre la sal para 1878 á 79. 
el Ayuntamiento, habiendo rectificado el 
precio de venta, ha señalado para la se
gunda subasta el dia 19 del actual, de 
once á doce de la mañana en la sala con
sistorial, cou sujeción al pliego de coudi
ciones que está de manifiesto en la Secre
taría. 

Valdaracete 12 de Mayo do 1878.= 
El Alcalde, Miguel Navarro. ' 

Valdeniorl l lo* 
Hallándose terminado el apéndice al 

amillaramionto de riqueza territorial de 
este distrito municipal para la contribu
ción del año próximo de 1878-79, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tdrmino do 15 
dias para que los contribuyentes pue
dan enterarse y reclamar de agravio si le 
hubiere. 

Valdemorillo 11 de Mayo de 1878.= 
Él Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V ¡ c ; i l v ; i r o . 

Bajo el pliego de condiciones que so 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en los dias 19. y 26, y 
hora de las doce de sus mañanas respec
tivas, se subastan los pastos del prado 
titulado Juncar y eras de Ambroz, así co
mo el arbitrio municipal de pesos y me
didas do uso voluntario y el suministro 
del aceite para el alumbrado público. 

Vicálvaro 11 de Mayo de 1878.=E1 
Alcalde, Mauuel Aravaca. 

Pro videncias J u d i c i a l e s . 
JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 
D. Antonio Fernandez de Heredia y Pe-

rez-Tafalla, Alférez del regimiento 
Húsares de Pavía, 20 de caballería, y 
Juez Fiscal nombrado según decreto 
del Excmo. Sr. Coronel para instruir 
sumaria al húsar Josó Huertas por el 
delito de deserción. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 

el húsar José Huertas Mesples, donde se 
encontraba con fuerzas do este regimien
to; y haciendo uso de las preeminencias 
que en este caso conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales que ejercen los 
empleos de Fiscal, por el presonte cito, 
llam.) y emplazo por segundo edicto al 
referido húsar, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel del Conde-Duque, 
donde deborá comparecer en el término 
de 20 dias, á contar desde la fecha; en la 
inteligencia que de no comparecer so le 
juzgará en rebeldía, por sor esta la volun
tad de S. M. (Q. D. G.i 

Madrid 7 do Mayo do 1878.=Antonio 
Fernandez de Heredia. 

A loa I n a . 

D. Antonio Fernandez Ulloa, Capitán gra
duado, Teniente del batallón cazadores 
de lístella.núm. 14. 

Hallándome instruyendo expediento 
en averiguación del paradero del soldado 
que fué de este batallón Julián Sánchez 
Fernandez, que desapareció en los com
batea de Soraorrostro los dias 25, 26 y 
21 de. Marzo de 1874; y usando de las fa
cultades quo S. M. concede á los Oficia
les en las Reales Ordenanzas, por el pre
sento mi tercer edicto cito, llamo y em
plazo al soldado. Julián Sánchez Fernan
dez, natural de Fuontidueña, provincia 
d¿ Madrid, para que en el término de 10 
dias, á contar del de la fecha, se presente 
en ol cuartel de este cantón á prestar su 
declaración y descargos; y de no verifi
carlo se le seguirá ol expediento y será 
juzgado eu robeldía. 

Alcaina 30 de Abril de 1878.=Anto-
nio Fernandez Ulloa. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

I IuemivlNÍa . 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
Tista de esta Corte, refreudada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Do
ña Caroliua Bandron Laurens, que habi-
tóen lacallede Olózaga,números5y7,pi
so tercero, á Carmen Plaza y Ortega, en la 
del Espíritu Santo, 6, principal izquierda 
interior, y á D. Ramón López Riveira, 
sin domicilio conocido, para que en tér
mino de seis dias comparezcan en la au
diencia do su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de llevar á efecto 
ciertas diligencias on causa criminal que 
se sigue sobre falsificación de libramien
tos procedentes de obras públicas. 

Madrid 9 de Mayo de 1878.=El Es
cribano. Matías Aranda. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso do esta capital, representada por 
el Escribano que suscribe, se cita á Doña 
Fabiana Rodríguez, esposa de D. San
tiago Patero y Muñoz, Coronel Capitán 
de fragata retirado, para que en el tér
mino do ocho dias comparezca en, este 
Juzgado, sito en las Salesas, para ofre
cerla la causa que se sigue por suicidio 
del mismo; apercibida que do no verifi
carlo la parará el perjuicio que h - i va 
lugar. 

Madrid 10 de Mayo de 1878.=V.° B . ° = 
Ruiz de Lope.=El Escribano, Eduardo 
G. Fernandez. 

ü . Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta capital. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José Silvente Parras, de 
3' ;iños de edad, natural de Lacarra 
^Francia), conductor de carruajes, quo 
ha vivido on la calle de Santa Brígida, 
número 29, cochera, para quo en el tér
mino do 10 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa quo contra él instruyo 

Sor atropellar con su coche á Margarita 
unquera; apercibido que de no hacerlo 

le parará el perjuicio que haya lugar. 
Asimismo ruego á las Autoridades, 

tanto civiles como militares, que tuvie
ren conocimento del paradero de dicho 
procesado, lo presenten en este Juzgado 
con las seguridades oportunas. 

Dado en Madrid á 10 do Mayo de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado do su señoría, Eduardo G. Fernan
dez. 

D. Sabino Ruiz do Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 
Por el presente y término de ocho dias 

cito y llamo á D. Mariano Herrera, cuyo 
domicilio se ignora, á fin de que compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en cau-* 
sa¡que instruyo por la existenciade juegos 
prohibidos en el núra. 29, cuarto segun
do, de la Carrera de San Jerónimo, y 
cuya causa fué incoada á virtud de la 
denuncia suscrita por el mismo. 

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 
1878.=Sabino Ruiz do Lope.=Por man
dado de su señoría, Antolin Valdés. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Joaquín Más Pandevile, 
Pantaleon Cuesta Casi, Ezequiel Gonzá
lez Manzano, Juan Lasala Portean, F e -
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derico Moya Pole, Juan José Navarro, 
Mariano Soler Torrente, Antonio López 
Gutiérrez y Juan González Vega, cuyas 
señas y domicilios se iguoran, los cuales 
fueron hallados eu el cuarto entresuelo 
número 5 de la Carrera de San Jerónimo 
con otros individuos más, que se presu
me estuvieran jugando á los prohibidos, 
á fin de que en el término de 20 dias 
comparezcan eu este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que 
con tal motivo instruyo. 

Eu su virtud y en uombre de S. M. • 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, de cual
quier fuero que sean, procedan á la bus
ca, captura y couduccion á este Juzgado 
á los referidos individuos. 

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 
1878k=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera iustancia del distrito del 
Hospicio, dictada eu causa criminal que 
se instruye por hurto contra Manuol 
Prieto Diaz, se cita, llama y emplaza á 
Vicente López Ortega, que vivía en la 
calle de Bravo Murillo, núm. 2, cuarto 
bajo, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro el término de 15 dias 
comparezca á este dicho Juzgado á pres
tar declaración en la referida causa; con 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
si no lo verifica. 

Madrid 8 de Mayo de 1878 .=V/ B . ' = 
El Sr. Jucz.=Escribano, Justo Navarro. 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Alameda de la ciudad 
de Málaga y á virtud de exhorto del 
mismo, cumplimentado por el del distrito 
del Hospicio de esta capital, se publica la 
siguiente 

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel 
Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al conocido por el Italiano ó Turco, á Au-
tonio Vendaval, Luis Gravina y Antonio 
Espárrago, vecinos de Sevilla, y al titu
lado D. José, vecino de Madrid, cuyas 
demás circunstancias se iguoran por en
contrarse ausentes, para que en el térmi
no de 30 dias, á contar desde la publica-. 
cioo de la presento en la Gaceta de Ma
drid, se persouen en la cárcel pública de 
esta ciudad á responder á los cargos que 
les resultan en causa que por ante el in
frascrito Escribano pende sobre hurto de 
1.800 duros á José Benedicto Tedo, veci
no de Callosa de Ensarriá; apercibidos 
que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino se les declarará en rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto encargo á todos los señores 
Gobernadores, Jueces, Alcaldes y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los referidos, los 
que siendo habidos pondrán en la cárcel 
pública do esta ciudad á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Málaga á 27 de Abril de 
1878.=Ildefonso M. Romero. =Por man
dato de su señoría, Juan Duran.» 

Asi resulta de dicho exhorto, de qne 
doy fe y á que me remito. 

Para que conste y remitir al Excelen
tísimo Gobernador civil de lanrovincia á 
Jos efectos del artículo 4.° y 22 de la ley 
"de Enjuiciamiento criminal, pon.ro el 
preso ate eu Madrid á 8 de Mayo de 
1878.=Valentín Balle3ter. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por el presente edicto cito y llamo á 
D. Miguel Herrero López, apoderado del 
Sr. Marqués de Cobatillas, cuya ac
tual residencia se ignora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
en la sala-audiencia de esto Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo á virtud de 
denuncia dada por Guillermo Alfonso y 
Riñon por detención arbitraria y á recono

cer cierto documento que obra en la 
misma y parece ser suscrito por él; bajo 
apercibimiento en caso.contrario de pa
rarle el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Madridá9deMayode 1878 .= 
V.° B.°=Joaquin do Quero. = E l actuario, j 
Pedro Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
iustancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Hago saber que por auto fecha 13 del 
actual se ha declarado en estado de 
quiebra á instancia de D. Manuel Ville
gas y Albenoja, representado por el Pro
curador D. Juan Guerrero, á la Sociedad 
mercantil establecida en esta plaza ba
jo la razón social de Maurelo Fadrique 
y Compañía, domiciliada eu la calle de la 
Cruz, uúm. 19, cuarto principal. 

En su virtud y con arreglo al art. 1.057 
del Código de comercio, se previene que 
nadie haga pagos ni entregas do ninguna 
especie á la Sociedad quebrada, y sí al 
depositario judicial nombrado D. Eusebio 
Alvarez, que vive en la calle de San Mar
cos, núm. 4, cuarto 4.°, y que todas las 
personas en cuyo poder existan pertenen
cias do expresada Sociedad deben mani
festar las que sean por notas que pasarán 
al Sr. ü. Ramón Viílora, comisario nom
brado para esta quiebra, que habita en 
la calle de Carretas, núm. 7, tienda; pe
na los que no lo hiciereu de no quedar 
descargados de las obligaciones que ton-
gan pendientes en favor de la masa, y 
de ser tenidos por ocultadores y cóm
plices de la quiebra. 

Dada en Madrid á 16 de Mayo de 
1878.=V.* B.°=Rubio y Cadena.=Por 
mandado da su señoría, Juan Soriano. 
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C h l n e h o n . 

D. José González Cabeza, Juez de prime
ra iustancia.de la villa y partido de 
Chinchón. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Alejandro Lara Martiuez, 
natural de San Lorenzo de la Parrilla 
(Cuenca), de 62 años de edad, viudo, do-
oficio cedacero ambulante, que fué puesto 
en libertad provisional y bajo fianza en 
5 de Noviembre próximo nasado, llevan
do cédula expedida en Trillo en 18 de Oc
tubre de 1876, para que en el término de 
dias comparezca en esto Juzgado para 
extinguir la condona que le ha sido im
puesta por sentencia ejecutoria en causa 
que se le siguió por expendicion de mo
neda falsa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio proce
dente y será adjudicada al Estado la cau-
tidad que por fianza obra en depósito.-

Encargo y ruego á los Sres. Jueces y 
demás Autoridades adopten las disposi
ciones convenientes para su busca y cap
tura, y en su caso le remitan en concepto 
de preso á este mi Juzgado. 

Dado en Chinchón á 8 de Mayo de 
1878.=José González Cabeza.=El Es
cribano, Manuel Alcaide. ' 

l i ü l l a n e z a . 

D. Florentino Velasco, Juez de primera 
inslancia del partido de La Bañeza. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gaspar Brasa Ni.s-
tal, vecino de Roblodino, de 48 años de 
edad, pelo caño, ojos castaños, nariz re
gular, barba poblada, color moreno, ca
ra larga, que viste calzón corto de frisa, 
chaleco de estameña verde, chaqueta de 

Í
>año negro con cuello vuelto, medias de 
ana negra, borceguíes de becerro, som

brero hongo negro, bastón y capote de 
paño pardo, que se ha ausentado del ex
presado pueblo de su vecindad, manifes
tando que iba para tierra de Madrid, 
ignorándose su paradero, á fin de que en 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado ó en su cárcel del partido á 
contestar los cargos que lo resultan en 
la causa de oficio que se le sigue en el 
mismo sobre detención ilegal de José 
Fernandez, en la que se ha declarado 
procesado al referido Gaspar y á otros 

sujetos; con apercibimiento que de no ¡ 
comparecer en el expresado término se- ' 
rá declarado rebelde y se seguirán los ! 

autos en su ausencia, parándole el perjui-
ció á que haya lugar. Y como se haya 
decretado su prisión provisional, se rue
ga á todas las Autoridades y á la policía 
judicial se sirvau practicar las diligen
cias consiguientes á la captura del indi
cado sujeto, remitiéndole á disposición 
de este Juzgado caso de ser habido. 

La Bañeza 8 de Mayo de 1878.=Flo-
rentino Velasco.=De su orden, Tomás 
de la Posa. 

IWavatcarnere* 

D. Vicente Hernández, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Navalcarnero y su partido. 

Doy fe que eu el expediente de po
breza de instancia de Cándida García 
Martin para litigar con Víctor Herrero, 
veciuos ambos del pueblo de Fresnedi-
llas, se ha dictado eu rebeldía de este 
último, después de sustanciado por sus 
trámites dicho expediente, la sentencia 
quo copiada dice así. 

«Sentencia.—En la villa de Navalcar
nero, á 4 de Enero de 1877, el Sr. D. Ma
nuel Grande y Arbiol, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto este expediente sobre de
fensa por pobre, del que, y 

Resultando que por Cándida García 
Martin, con poder de su marido Clemente 
RubioHernaudez, vecina deFresuedillas, 
se acudió á este Juzgado con escrito 
solicitando en lo principal se hubiese por 

ftromovido incidente r de pobreza para 
itigar con su convecino Víctor Herrero 

eu reclamación de ciertos derechos: 
Resultando que nombrado de oficio 

Abogado y Procurador á aquella según 
lo solicitado, se entregaron á ésta las 
diligencias para formular cou arreglo á 
derecho la demanda de pobreza: 

Resultando que devueltos los autos 

por el actor se confirió traslado de la de
manda al Víctor Herrero y Fiscal del 
Juzgado por su orden y término logal 
sin quo durautoél le evacuara aquel, p 0 ¿ 
cuya razón so le tuvo por acusada la 
rebeldía, evacuándose oportunamente por 
el Sr. Fiscal: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente se practicó la propuesta por la 
parte actora, y unida á los autos se han 
mandado traer á la vista con citación: 

Considerando que según aparece de 
certificación del Secretario del Ayunta
miento de Fresnedillas y de 1as declara» 
ciones de testigos en número de cuatro y 
en término de prueba prestadas, se justi* 
fica que la Cándida García poseo las fin
cas que aparecen de aquella, así como la 
contribución á las mismas impuesta de 
21 pesetas 11 céntimos al año: 

V isto lo dispuesto en el párrafo terce
ro del artículo 482 de la ley de Enjuicia
miento civil; 

Su señoría por ante |mí el Escribano 
dijo que debía declarar y declaraba pobre 
en sentido legal para litigar á Cándida 
García Martin, con derecho á más del 
papel sellado correspondiente á los de su 
clase y á los demás beneficios que las 
leyes concedan, con las reservas que 
contienen los artículos 198 y siguientes 
de la mencionada ley. 

Publíquese esta sentencia en el B O L E -
TIN OFICIAL de la provincia y notifíquese 
en estrados por la rebeldía del deman
dado. Así lo acordó, dictó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fe.=Manuel Grande y Arbiol.=Viceute 
Hernández.» 
ntifl-úi, * »%<'••*' 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cumpliendo lo 
mandado, pongo el presente que visado 
del Sr. Juez firmo en Navalcarnero á 
23 de Marzo de 1 8 7 8 . - V / B . ° = E l Juez 
de primera instancia, Grande y Arbiol. =* 
Vicente Hernández. 

Factoria de utensilios de Madrid. 

FRIMKRA DECENA DE MAYO DE 1878. 

NOTA di las compras verijicadaj en este establecimiento durante la expresada decena/. 

Fecha. Canli-I.ul. 

Litros. 

3.000 

Kilogramos. 

30 000 
20 000 

NOMBRE. 

D. Vicente Martin... 

D. Julián Hornanz.. 
D. Femando Ja-píete 

Aceite vegetal 

Carbón vegetal 
ídem id. 

I" 18 

0'131 
0'131 

Madrid 11 de Mayo de 1878.=El administrador, Manuol Sinués.=V.° B.°=El 
Comisario do Guerra, Inspector, Enrique de Villalonga. 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 25 del actual, á las doce de sn 
mañana, teudrá lugar en esta Fábrica la 
segunda subasta para la adquisición de 
200 cajoues de "madera de pino con ob
jeto de envasar I03 efectos timbrados 
que se han de romitir á las provincias en 
el próximo año económico. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parte en dicha subasta, 
á cuyo fiu estará de manifiesto en este 
establecimiento el pliego de condiciones 
y muestras de los cajones, todos los dias 
no feriados, desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde. 

Madrid 13 de Mayo de 1878.=El Ad
ministrador Jefe, Estanislao Diaz. 

El dia 15 del próximo mes de Junio, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Fábrica la tercera subasta con 
objeto de enajenar las arpilleras sobran
tes en la misma y de las que entregue el 
contratista de papel bíanco de 1 . 'y de 
2.* clase en los envases de las resma» 
durante los años corriente y venidero. 

Lo que se hace saber al público para 
el qne quiera tomar parto en dicha lici
tación, á cuyo fin estarán de manifiesto 
en este establecimiento el pliego do con-
dicionesy muestras de las arpilleras, todos 
los dias no feriados, desde las ocho de l» 
mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 13 de Mayo do 1878.^=El 
Administrador Jefe, Estanislao Dias. 

MADRID: 1373.—Oficina tipográfica «leí Hospicio. 
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